
 

 

Medellín, marzo 11 de 2024 
 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 

 
INFORMA QUE: 

 
En sesión ordinaria, llevada a cabo el ocho (08) de marzo del presente año, se revisaron los 
siguientes asuntos: 
 

1. Se aprobaron las Actas No.01 y 02 de 2024. 
2. Se presentó el informe rectoral y se recibieron las observaciones al mismo. El informe 

puede ser visualizado aquí.  
3. Se aprobó el proyecto de acuerdo “Por medio del cual se establecen los lineamientos 

en el ITM para reconocer beneficios económicos a los creadores por la explotación 
económica de sus creaciones”. 

4. Se presentaron los avances del PIC 2023 -02.  
 
AVISO: El presente comunicado sólo tiene como finalidad dar a conocer a la comunidad ITM, los 
asuntos discutidos durante la sesión. Para conocer a completitud las decisiones relacionadas con 
cada punto del orden del día, por favor consultar los correspondientes Acuerdos, actas o solicitar 
constancia de las decisiones a la Secretaría General. 
 
 
 
 
 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 
Secretario General 

#ITMUniversidadyHumanidad 
 
 
 

https://youtu.be/dFMrpgSHfwA?si=f-_UyWitDYc36cle

